ANEXO 3
VALIDACIONES 
	ASPECTOS NORMATIVOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL  

	PARA EMPRESAS CONTRATISTAS  DE  YPFB
El Proponente o contratista a cargo de "Obras Civiles en las Estaciones de Gas Virtual", deberá cumplir con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de YPFB. 
1. ASPECTOS GENERALES
Los requisitos de SySO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riesgos para cada actividad a realizar. En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación” de ciertos requisitos de SySO, de acuerdo a las actividades de las "obras civiles en las estaciones de gas virtual".
2. EVALUACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL PERSONAL DE SMS 
Para procesos de contratación de "obras civiles en las estaciones de gas virtual", la Unidad Solicitante (Unidad Operativa) deberá evaluar de forma interna (como parte del análisis preliminar de peligros y riesgos) y el alcance del trabajo; tomando una determinación en base a los siguientes aspectos:
2.1. La unidad solicitante puede supervisar con personal de SMS propio el desarrollo de los trabajos que componen las "obras civiles en las estaciones de gas virtual".
2.2. La unidad solicitante toma la determinación de requerir personal de SMS como parte del equipo de la empresa contratista a cargo de las "obras civiles en las estaciones de gas virtual".
2.3. Tanto la unidad solicitante como la empresa contratista deben garantizar el cumplimiento de aspectos y normativa en materia de Seguridad y Salud Ocupacional, con la finalidad de prevenir la ocurrencia de accidentes, incidentes y afectaciones al medio ambiente.
3. ANTES DEL INICIO DE ACTIVIDADES E INGRESO A OBRA
La empresa adjudicada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:
3.1. Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos de las "obras civiles en las estaciones de gas virtual".
3.2. Nota formal de designación del supervisor de SMS para la Obra. (cuando la empresa cuente con uno propio)
3.3. Seguro médico / Seguro contra accidentes personales 
3.4. Uso obligatorio de Ropa de trabajo (1 ó 2 piezas)
3.5. Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal)
3.5.1. Casco de seguridad
3.5.2. Lentes de seguridad (en caso de requerirse en la actividad)
3.5.3. Protectores auditivos (en caso de intervenir en lugares con generación de ruido)
3.5.4. Protector respiratorio (en caso de intervenir en lugares con generación de partículas suspendidas, gases u otros nocivos)
3.5.5. Botín / Bota de seguridad
3.5.6. Guantes (de acuerdo a las actividades a desarrollar)
3.5.7. Protector auditivo (en caso de requerirse en la actividad)
3.5.8. Otros equipos de protección personal que sean requeridos de acuerdo a la actividad a fiscalizar (alturas, espacios confinados, eléctricos, etc.)
EPP Para riesgos especiales
3.5.9. Trabajos en altura
3.5.10. Trabajos eléctricos
3.5.11. Trabajos en espacios confinados
3.5.12. Trabajos en zanja abierta
3.5.13. Trabajos con cargas suspendidas
3.5.14. Trabajos con materiales peligrosos
3.6. Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.
4. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente, remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los mismos requisitos citados en esta disposición, para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de las "obras civiles en las estaciones de gas virtual".

5. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en proyectos de YPFB. 

6. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes.



	DISPOSICIONES AMBIENTALES  PARA LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE REDES DE GAS

	
1. DISPOSICIONES AMBIENTALES
La Empresa CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimiento a los compromisos Ambientales aprobados a través del Documento Ambiental (solicitado por la Contratista a la firma del contrato) con el cual se obtuvo la Autorización Ambiental (Licencia Ambiental -LA-) para el proyecto, como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al momento de otorgar la LA y otros requerimientos ambientales exigidos por el personal de YPFB del proyecto. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a YPFB toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y Procedimientos. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a YPFB, según el alcance del presente proyecto, la información solicitada en el Anexo “Requisitos de Protección Ambiental Contratistas”, parte integral del presente documento.

Toda esta documentación de respaldo deberá demostrar el cumplimiento de la legislación aplicable, misma que será de insumo para la elaboración de los Informes de Monitoreo Ambiental que elabore YPFB cuando corresponda.

El CONTRATISTA acuerda dar cumplimiento con todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental y forestal vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO. En tal sentido y en caso de contravenciones a estas normas, leyes y/o regulaciones, el CONTRATISTA asume la responsabilidad y sus consecuencias, así como la reparación de estas, cuando corresponda.

De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque perdidas, daños y/o perjuicios ambientales; el CONTRATISTA deberá comunicar inmediatamente a YPFB para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, el CONTRATISTA tomará acciones inmediatas de prevención, mitigación y/o remediación. Para tal efecto, el mismo deberá remitir a YPFB informes, planillas, registros, comprobantes y toda documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento del Plan de Contingencias.

La contratista se obliga a aplicar los lineamientos establecidos en el Anexo “Requisitos de Protección Ambiental Contratistas”. Este anexo establece la generación de planillas de la gestión de residuos sólidos durante la ejecución del proyecto, además de solicitar un informe donde se detalle las acciones y lineamientos seguidos para una adecuada gestión de residuos sólidos.

Al momento de adjudicarse el servicio, YPFB entregará a la CONTRATISTA el Procedimiento Gerencial de Residuos Sólidos para su aplicación, según corresponda durante la ejecución de sus actividades.

2. REQUISITOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL CONTRATISTAS 
El Director de Obra, tendrá la responsabilidad de implementar las medidas de mitigación declaradas en el documento ambiental y como medio de verificación la generación de respaldos exigidos para esta actividad, para lo cual la USSMSG/GRGD o TSIMA/DTRG brindarán el soporte antes del inicio de obras.

Las empresas contratistas, deben informar mensualmente y al concluir el proyecto al TSIMA del Distrito de Redes de Gas de acuerdo al detalle siguiente:

	RESPALDO
	FORMATO INFORME
	PRESENTACIÓN

	
	
	

	1.- INFORME DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL INICIAL DEL ÁREA INCLUYE REGISTRO FOTOGRÁFICO
	FÍSICO/DIGITAL
	INICIAL

	2.- PLANILLA DE CONSUMO DE AGREGADOS, ÁRIDOS Y/O MADERA
	FÍSICO/DIGITAL
	MENSUAL/FINAL

	3.- PLANILLA MENSUAL DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
	FÍSICO/DIGITAL
	MENSUAL/FINAL

	4.- INFORME DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
	FÍSICO/DIGITAL
	MENSUAL/FINAL

	5.- PLANILLAS DE INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y EQUIPOS
	FÍSICO/DIGITAL
	MENSUAL/FINAL

	6.- REGISTRO DE EXTINTORES Y SU MANTENIMIENTO
	FÍSICO/DIGITAL
	MENSUAL/FINAL

	7.- PLANILLA DE DOTACIÓN DE EPP
	FÍSICO/DIGITAL
	INICIAL

	8.- PLANILLAS DE INDUCCIÓN Y CAPACITACIÓN AL PERSONAL EN TEMAS DE SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTE Y SOCIAL
	FÍSICO/DIGITAL
	MENSUAL/FINAL

	9.- INFORME DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL FINAL DEL ÁREA INCLUYE REGISTRO FOTOGRÁFICO Y MEDIDAS DE RESTAURACIÓN
	FÍSICO/DIGITAL
	FINAL



El cumplimiento de las disposiciones ambientales estará bajo responsabilidad de la Empresa contratista, y formará parte de las actividades a ser informadas por la supervisión.


	VALIDACIÓN DE FACTURACIÓN  Y TRIBUTOS 

	
1. FACTURACIÓN 
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.	
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica o sociedad accidentada) deberá(n) presentar el reporte Consulta de Padrón en original emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales. 			
En caso de otorgarse un anticipo el proveedor no está obligado a emitir factura, debiendo cumplir con lo dispuesto por el Artículo 19 del Decreto Supremo N°181.

2. TRIBUTOS
El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	VALIDACIÓN DE SEGUROS 

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
1.   PÓLIZA TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN.
Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.
La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista.
2.        SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
 El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000
3.        PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
d)       CONDICIONES ADICIONALES.
I.    De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
II.     La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.


	VALIDACIÓN DE GARANTÍAS FINANCIERAS 

	
1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
A elección de la empresa proponente ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

1.1. Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 (%) del valor total de la propuesta económica.

1.2. Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 (%) del valor total de la propuesta económica.

1.3. Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 (%) del valor total de la propuesta económica.

2. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
A elección de la empresa adjudicada ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

2.1. Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia 90 días calendario, computables a partir de la fecha de su emisión, por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado.

2.2. Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia 90 días calendario, computables a partir de la fecha de su emisión, por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado.

3. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
A elección de la empresa adjudicada ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

3.1. Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.

3.2. Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.

4. GARANTÍA ADICIONAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRA
A elección de la empresa adjudicada ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

4.1. Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica. 

4.2. Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

[bookmark: _GoBack]El nombre/Razón Social/Denominación del ORDENANTE registrado en el Instrumento de Garantía, debe reflejar exactamente el mismo registrado en los documentos administrativos y/o legales presentados.



